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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
LIQUIDATORIO – SUCESIÓN INTESTADA 
 

Radicado:               2020-00059 

Demandante (s):    MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO 
 
Causante (s):          MARIA DELIA FORERO DE RUEDA (Q.E.P.D.)  
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez,, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Sírvase proveer. 
 
San Gil, 22 de julio de 2020. 
 
 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 

 

 

San Gil – Santander, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda, es del caso proceder a 

emitir un pronunciamiento respecto a la apertura del juicio sucesoral de la señora 

MARIA DELIA FORERO DE RUEDA (q.e.p.d.), quien falleció el día 20 de julio 

de 2019.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por cumplir con los requisitos legales y los anexos correspondientes, se declarara 

abierto el sucesorio de la causante MARIA DELIA FORERO DE RUEDA 

(q.e.p.d.), quien falleció el día 20 de julio de 2020, siendo su último domicilio el 

municipio de San Gil – Santander1.  

 

Se reconocerá a MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO como heredera o 

legitimaria de la causante en el primer orden2 hereditario “hijos”, atendiendo que 

acredita a través de prueba idónea el grado de parentesco para con ella (q.e.p.d.). 

Como la demandante no efectuó la manifestación de que trata el numeral 4 del 

artículo 488 de C.G.P. se entenderá que acepta la herencia con beneficio de 

inventario3. 

 

Igualmente se ordenará el requerimiento a MARTHA RUEDA FORERO, JUAN 

DE DIOS RUEDA FORERO, MARELEN RUEDA FORERO y SALOMON RUEDA 

FORERO en su calidad de asignatarios en primer orden sucesoral y a JUAN DE 

LA CRUZ RUEDA ORTIZ cónyuge, en los términos del artículo 492 del C.G.P, 

teniendo en cuenta que en el expediente aparece prueba de su calidad.   

 

Y se ordenara el emplazamiento de las personas que se crean con derecho de 

participar en este juicio sucesoral de conformidad con lo establecido por el artículo 

590 del C.G.P. en concordancia con el artículo 108 ibídem; e informara a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN – sobre la apertura de este 

                                                           
1 Ver folio 27.  
2 Artículo 1045 del C.C. 
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proceso liquidatario, para lo de su competencia.  

 

En consecuencia de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN GIL – SANTANDER, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto en este juzgado el proceso de SUCESION 

INTESTADA de la causante MARIA DELIA FORERO DE RUEDA (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER a MARIA DE LA CRUZ RUEDA FORERO como 

heredera o legitimaria de la causante en el primer orden4 hereditario “hijos”, 

atendiendo que acredita a través de prueba idónea el grado de parentesco para 

con ella (q.e.p.d.). Como la demandante no efectuó la manifestación de que trata 

el numeral 4 del artículo 488 de C.G.P. se entenderá que acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

TERCERO: REQUERIR a MARTHA RUEDA FORERO, JUAN DE DIOS RUEDA 

FORERO, MARELEN RUEDA FORERO y SALOMON RUEDA FORERO en su 

calidad de asignatarios en primer orden sucesoral y a JUAN DE LA CRUZ RUEDA 

ORTIZ cónyuge, en los términos del artículo 492 del C.G.P, teniendo en cuenta 

que en el expediente aparece prueba de su calidad.   

 

CUARTO: NOTIFICAR de la demanda y sus anexos a los señores a MARTHA 

RUEDA FORERO, JUAN DE DIOS RUEDA FORERO, MARELEN RUEDA 

FORERO y SALOMON RUEDA FORERO en su calidad de asignatarios en primer 

orden sucesoral y a JUAN DE LA CRUZ RUEDA ORTIZ cónyuge, en los términos 

del artículo 492 del C.G.P, teniendo en cuenta que en el expediente aparece 

prueba de su calidad, respectivamente. 

 

Para la notificación personal de las personas mencionadas la parte 

interesada debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 291 numeral 3 

del C.G.P. e inciso 3 del artículo 292 ib., que determina: “La parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado…”  

 

También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 8 del Decreto legislativo 806 

de 2020, dictado por el Presidente de la Republica. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a 
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intervenir en este proceso, según lo dispone el artículo 490 del C.G.P. y al tenor 

de lo establecido en el artículo 108 ibídem, en los términos establecidos en el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

SEXTO: COMUNICAR al Consejo Superior de la Judicatura, Registro Nacional 

de Apertura de Sucesión, sobre la iniciación de esta causa mortuoria, conforme 

a lo indicado en el Parágrafo 1 del Art. 490 del C.G.P. 

 

SEPTIMO: INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 

en Bucaramanga, sobre la iniciación de este proceso. (Art.490 C.G.P.). 

 

OCTAVO: Una vez realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 del C.G.P. vuelvan las cosas al Despacho para señalar fecha y hora 

para la diligencia de inventarios  y avalúos, donde se aplicaran las reglas del artículo 

501 ibídem.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez  

 
 

Oficial Mayor, S.A.M.P. 

 

 

Firmado Por: 

 

FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN GIL - GARANTIAS, CON Y DEPURACION 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN GIL - SANTANDER 

 
En Estado No. _____ hoy se notifica a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 

Se fija a las 08:00 a.m., en San Gil, 27 de julio de 2020 
 

 

 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 
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